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RESUMEN 

La presente investigación tuvo por objetivo evaluar al Sistema de dispensación de 

medicamentos en dosis unitaria (SDMDU) en el Hospital nivel II Carlos Tuppia 

García Godos-EsSalud, en la ciudad de Ayacucho. Teniendo el SDMDU dos años 

de funcionamiento fue necesaria su evaluación para identificar posibles 

deficiencias en sus procesos y funciones. Se realizó una investigación 

retrospectiva durante el periodo de enero a junio del año 2016. La evaluación se 

inició con una auditoría interna, siendo la identificación de servicio y del personal 

prescriptor aspectos que se encuentran en más del 80% de hojas auditadas; 

posteriormente se evaluaron los ocho indicadores establecidos por normativa, 

estos reflejaron óptimos valores referentes al suministro de medicamentos y 

material médico quirúrgico, encontrándose un porcentaje de cobertura del 100%, 

así mismo, se generó un ahorro de S/. 21,054.80 durante los seis meses de 

estudio gracias a las devoluciones generadas, sin embargo, lo contrario sucedió 

con los indicadores que evaluaron la intervención farmacéutica, pues el 

seguimiento farmacoterapéutico se dio en menos del 1,5% de los pacientes; 

finalmente se realizó una encuesta a los participantes directamente involucrados 

en los procesos de atención quienes calificaron al sistema en un 42,86% como 

bueno y en un 57,14% como regular. El trabajo concluye informando acerca del 

cumplimiento de la evaluación del SDMDU en el Hospital nivel II Carlos Tuppia 

García Godos-EsSalud, resaltando el progreso del sistema en el establecimiento 

y brindando algunas recomendaciones para el servicio. 

Palabras clave: Dosis unitaria, prescripción, dispensación, indicadores, 

suministro, intervención farmacéutica, seguimiento farmacoterapéutico. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el ámbito de la farmacia hospitalaria existen diversos sistemas de 

dispensación; sin embargo solo uno de ellos ha demostrado contribuir con la 

terapia farmacológica al identificar y prevenir los errores de medicación con 

intervención previa del farmacéutico como coordinador y responsable de las 

actividades centrales para el adecuado funcionamiento de los procesos, nos 

referimos al SDMDU, que en resumen significa “la dosis concreta que un paciente 

determinado recibe en el momento de la administración”. 1 

El SDMDU se encuentra en funcionamiento desde el año 2014 en el Hospital II 

Carlos Tuppia García Godos- EsSalud Ayacucho, éste se encarga del 

abastecimiento de medicamentos y dispositivos médicos para los pacientes 

internados en los diferentes servicios. En la actualidad el mencionado sistema 

cubre todos los servicios de hospitalización con los que cuenta el establecimiento 

de salud, pero hasta la fecha no había sido sometido a una evaluación, lo cual 

constituye un problema para el servicio, siendo esta necesaria e indispensable, 

sobre todo durante los primeros años de funcionamiento para identificar los puntos 

críticos que condicionan fallas en el sistema, estableciendo los recursos 

estadísticos para que puedan ser corregidos, perfeccionados y sean facilitados al 

personal asistencial que lo conforma. 2 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Medicamentos, Insumos 

y Drogas (DIGEMID) considera dentro de las funciones del químico farmacéutico 

responsable del servicio, efectuar periódicamente la evaluación del sistema a 

través de los indicadores del SDMDU buscando promover el uso racional de los 

recursos financieros, generando un impacto positivo sobre el gasto de los recursos 

de la institución, además la evaluación del mencionado sistema constituye el 

estudio de disciplinas integradas que abordan temas como la economía, 

administración e incluso conducta, constituyendo sistemas completos de medidas 
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socio-económicas y médico sanitarias con objetivos verificables y conocimientos 

estructurados. 3 

La evaluación del SDMDU del Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud 

Ayacucho, se realizó tomando en cuenta los indicadores establecidos por 

normativa y adicionalmente se evaluaron otros aspectos para determinar si 

verdaderamente se presentan los beneficios que el sistema promueve. 

Por ello el presente trabajo presenta los siguientes objetivos: 

OBJETIVO GENERAL 

• Evaluación del SDMDU en el Hospital nivel II Carlos Tuppia García Godos-

EsSalud. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Evaluar las características de prescripción en las hojas terapéuticas. 

• Evaluar el SDMDU a través de los indicadores de suministro de medicamentos 

y material médico quirúrgico. 

• Evaluar el SDMDU a través de los indicadores de intervención farmacéutica. 

• Evaluar el SDMDU desde la percepción del usuario interno.
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes del estudio 

En Perú, Ccenta J. en el año 2014 realizó el “Sistema de Dispensación de 

medicamentos en Dosis Unitaria en la unidad de Vigilancia intensiva del Hospital 

II de Huamanga. Ayacucho-2014”. En este estudio se elaboraron siete 

procedimientos Operativos Estándar destinados al mejoramiento del sistema 

implementado, así mismo se evaluaron los indicadores establecidos por la 

normativa, obteniendo valores progresivos en los porcentajes de cobertura, 

devolución y ahorro; sin embargo, los indicadores que midieron el seguimiento 

farmacoterapéutico reportaron valores mínimos; se concluyó el trabajo 

evidenciando una mayor cobertura, una devolución constante y un ahorro positivo 

para la institución.4 

En Ecuador, Santamaría M. en el año 2013, realizó la “Evaluación del Sistema de 

Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria en el área de Ginecología del 

Hospital General Docente Riobamba”. En este estudio se realizó una evaluación 

siguiendo los lineamientos establecidos en la "Guía para la aplicación del Sistema 

de Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria en los Hospitales de la red 

integral de salud-Ecuador”, dicha  guía establece la evaluación de funciones 

básicas del sistema de dispensación como son: la cobertura del sistema, 

racionalización del gasto en medicamentos optimizando los sistemas de control, 

integración del farmacéutico en las actividades de seguimiento farmacoterapéutico 

y la búsqueda de pautas para mejorar el uso de los recursos humanos. El estudio 

concluye que el SDMDU cumple con los parámetros indicados y se establece 

como el mejor sistema de dispensación en la actualidad. 5 

En Perú, Maldonado L. en el año 2012 realizó la “Implementación y Evaluación del 

Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria en el Hospital de 

Apoyo San Miguel. Ayacucho 2010”. En este estudio se realizó una evaluación 
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acerca del costo de la medicación por un SDMDU y un sistema de dispensación 

tradicional; se determinó el porcentaje de pacientes con seguimiento 

farmacoterapéutico y los principales errores identificados en la receta médica, se 

concluyó que el SDMDU permite un gran ahorro mediante la devolución de 

medicamentos y material biomédico en comparación con el sistema de 

dispensación tradicional, así mismo reduce los errores de medicación. 6 

En Chile, Tapia K. en el año 2007, realizó la “Evaluación e Implementación de un 

Sistema de Dispensación de Medicamentos por Dosis Unitaria en el Servicio de 

Medicina del Hospital Dr. Juan Morey de la Unión”. En este estudio se realizó una 

evaluación siguiendo los parámetros de la "Guía de Organización, Desarrollo y 

Evaluación de Sistemas de Unidosis S.N.S.S”, en la que se establecen cuatro 

indicadores de evaluación: Actividad, Satisfacción, Calidad e Impacto económico. 

El estudio concluye que el SDMDU reduce los costos relacionados a los 

medicamentos; permite al químico farmacéutico participar en forma directa en el 

proceso de dispensación de los medicamentos, incrementado su comunicación 

con el personal médico y equipo de salud; así mismo se destacó la importancia de 

la presencia de un químico farmacéutico que interprete y revise la prescripción 

médica y el tratamiento, para detectar posibles fallas en los tratamientos como 

dosis inadecuadas, interacciones farmacológicas y corregir e intervenir antes que 

el tratamiento sea administrado al paciente.7 

En Perú, Quico R. en el año 2007, realizó la “Implementación y Evaluación del 

Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria de los pacientes 

beneficiarios del Seguro Integral de Salud en el Servicio de la Unidad de Cuidados 

Intensivos Neonatal del Hospital Nacional “San Bartolomé". Lima 2006”. En este 

estudio se realizó una comparación entre el SDMDU y el sistema de dispensación 

tradicional, se concluyó que el primero revela importantes ventajas para el hospital 

haciendo participe de la visita médica al químico farmacéutico, generando un 

importante ahorro para la institución y detectando los errores de prescripción y 

dispensación. 8 

2.2 Marco conceptual 

2.2.1 Farmacia hospitalaria 

2.2.1.1 Concepto 

Se refiere a la gestión farmacéutica dentro de un hospital, el servicio de farmacia 

es responsable de la utilización segura y eficaz de los medicamentos en el 
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establecimiento de salud, ello implica que no solo tiene la responsabilidad de 

seleccionar los medicamentos adecuados, adquirirlos, almacenarlos, prepararlos 

y/o acondicionarlos para su administración al paciente sino también de establecer 

un sistema de dispensación que garantice que los medicamentos lleguen a los 

pacientes de forma rápida, eficaz y segura. La selección de medicamentos se da 

de acuerdo al petitorio farmacológico, el cual constituye una lista de medicamentos 

esenciales para cubrir las necesidades terapéuticas básicas de los pacientes. 9 

La dispensación responsable de los medicamentos constituye el acto profesional 

que mejor identifica al químico farmacéutico y debe ser entendido como un 

eslabón natural de la cadena terapéutica. En efecto, la ley establece que la 

presencia y actuación profesional del farmacéutico es condición y requisito 

inexcusable para la dispensación al público.10 

2.2.1.2 Funciones 

Tienen como finalidad la prestación de servicios a favor del paciente: 

Tabla 1: Funciones de los servicios de Farmacia Hospitalaria 

Funciones de los servicios de farmacia hospitalaria11 

Adquirir, conservar, custodiar y cubrir las necesidades de dispensación de los 

medicamentos y productos sanitarios precisos para las actividades intrahospitalarias o 

extra hospitalarias. 

Establecer un sistema de dispensación de medicamentos y tomar las medidas 

necesarias para garantizar su correcta administración. 

Prestar un servicio de información de medicamentos para todo el personal del hospital, 

colaborando con el sistema de farmacovigilancia intrahospitalario y realizando estudios 

de utilización de medicamentos y de farmacocinética clínica. 

Llevar a cabo actividades educativas dirigidas al personal sanitario del hospital y a los 

pacientes. 

 

2.2.1.3 Estudios de utilización de medicamentos (EUM) 

Tienen por objeto examinar en qué grado se pueden transferir a la práctica habitual 

los conocimientos adquiridos en los ensayos clínicos, dichos estudios son una 

forma de auditoria para mejorar la calidad de la terapéutica en la práctica clínica 

hospitalaria. Los EUM son aquellos estudios epidemiológicos descriptivos con los 

que se pretende determinar cuáles son los patrones, perfiles y otras 

características de la oferta, la prescripción, la dispensación, el consumo, el 

cumplimiento terapéutico y cualquier otra faceta relacionada con los 

medicamentos en una población determinada, con el objetivo de conseguir, 

mediante el análisis de los mismos, su uso racional.12 
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2.2.2 Sistema de dispensación de medicamentos en dosis unitarias (SDMDU) 

2.2.2.1 Antecedentes 

El primer proyecto de dosis unitaria se inició en 1994 en el Hospital Edgardo 

Rebagliati Martins, en ese mismo año se publica la primera tesis de investigación 

sobre la implementación del SDMDU en el Hospital Naval la cual concluye al año 

siguiente, en el año 1999 la implementación se da en el Hospital de la Fuerza 

Aérea del Perú. En el año 2001 el Ministerio Nacional de Salud (MINSA) inicia un 

plan piloto sobre SDMDU en el Hospital de “El Carmen de Huancayo”, el cual es 

ejecutado al año siguiente. Posteriormente en el año 2003 el Hospital Cayetano 

Heredia implementó el SDMDU en sus servicios de hospitalización. 15 

El desarrollo del SDMDU fue progresivo hasta la actualidad, incluso antes de 

implementarse el sistema ya existían ambientes especializados para la 

preparación de mezclas intravenosas como en el Instituto Nacional de 

Enfermedades Neoplásicas, donde se inició dicha labor a mediados de la década 

de 1990; sin embargo, esta actividad estaba a cargo del personal de enfermería, 

lo mismo ocurría en el Hospital Guillermo Almenara. 15 

En los últimos diez años se ha observado un esfuerzo por parte del químico 

farmacéutico de realizar actividades que son parte de su campo de acción, pero 

se habían dejado de lado y estas eran realizadas por diferentes profesionales de 

salud, principalmente por el personal de enfermería; este gran salto de la farmacia 

hospitalaria peruana se inició cuando el sistema de dosis unitaria se fue 

implementando en los hospitales de las diferentes ciudades del Perú. 15 

2.2.2.2 Funciones: 

a. Seguimiento farmacoterapéutico (SFT) 

El tercer consenso de Granada lo define como la práctica profesional en la que el 

farmacéutico se responsabiliza de las necesidades del paciente relacionadas con 

los medicamentos. Esto se realiza mediante la detección de problemas 

relacionados con medicamentos (PRM) para la prevención y resolución de 

resultados negativos asociados a la medicación (RNM). Este servicio implica un 

compromiso, y debe proveerse de forma continuada, sistematizada y 

documentada, en colaboración con el propio paciente y con los demás 

profesionales del sistema de salud, con el fin de alcanzar resultados concretos 

que mejoren la calidad de vida del paciente.14-16 
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Hace algunos años, se han establecido servicios que permiten la intervención del 

químico farmacéutico de manera recíproca a la incesante innovación de la 

farmacoterapia, estas actividades han sido oficializadas a través del Estado y su 

aplicación es obligatoria en los centros de salud del país, de tal manera que, en la 

política nacional de medicamentos, se incide en la “información y educación para 

los usuarios”.15 

a.1 PRM: Problemas relacionados con los medicamentos, son aquellas 

situaciones que en el proceso de uso de medicamentos causan o pueden causar 

la aparición de un resultado negativo asociado a la medicación. 18 

Tabla 2: Listado de problemas relacionados a la medicación 18 

PRM (problemas relacionados a la medicación) 

• Administración errónea del medicamento 

• Conservación inadecuada  

• Dosis, pauta y/o duración no adecuada 

• Duplicidad  

• Errores en la dispensación  

• Errores en la prescripción  

• Incumplimiento 

• Interacciones medicamentosas 

• Probabilidad de efectos adversos 

• Otros problemas de salud que afectan al tratamiento 

 

a.2 RNM: Resultados negativos asociados a la medicación: los resultados en la 

salud del paciente no adecuados al objetivo de la farmacoterapia y asociados al 

uso o fallo en el uso de medicamentos. 18 

Tabla 3: Clasificación de resultados negativos asociados a la medicación (RNM). 

Tercer Consenso de Granada. 2007 16 

NECESIDAD 

Problema de salud no tratado: El paciente sufre un problema de salud asociado a no 

recibir una medicación que necesita. 

Efecto de medicamento innecesario: El paciente sufre un problema de salud asociado 

a recibir un medicamento que no necesita. 

EFECTIVIDAD 

Inefectividad no cuantitativa: El paciente sufre un problema de salud asociado a una 

inefectividad no cuantitativa de la medicación. 

Inefectividad cuantitativa: El paciente sufre un problema de salud asociado a una 

inefectividad cuantitativa de la medicación. 

SEGURIDAD 

Inseguridad no cuantitativa: El paciente sufre un problema de salud asociado a una 

inseguridad no cuantitativa de un medicamento. 

Inseguridad cuantitativa: El paciente sufre un problema de salud asociado a una 

inseguridad cuantitativa de un medicamento. 
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a. 3 Método DADER 

Es un procedimiento operativo que permite realizar SFT a cualquier paciente, en 

diferentes ámbitos, de forma sistematizada, continua y documentada. Su 

desarrollo permite registrar, monitorizar y evaluar los efectos de la farmacoterapia 

diaria que utiliza un paciente, a través de unas pautas simples y claras.15 

Es el método empleado por el personal del hospital para realizar el SFT, ha sido 

desarrollado por el grupo de investigación en atención farmacéutica de la 

Universidad de Granada en España, se basa en la obtención de la historia 

farmacoterapéutica del paciente, para registrar los problemas de salud que 

presenta y los medicamentos que utiliza, posteriormente se realiza una evaluación 

de su estado de situación, para identificar y resolver los posibles problemas 

relacionados al medicamento (PRM) que el paciente presente; finalmente se 

realizan las intervenciones farmacéuticas necesarias para resolver los PRM 

encontrados, siendo indispensable involucrar al paciente y al equipo de salud.20 

El Método Dáder se basa en obtener información sobre los problemas de salud y 

la farmacoterapia del paciente para ir elaborando la historia farmacoterapéutica, a 

partir de la información contenida en dicha historia se elaboran los estados de 

situación del paciente, que permite visualizar el panorama sobre la salud y el 

tratamiento del paciente en distintos momentos, así como evaluar los resultados 

de la farmacoterapia. A consecuencia de la evaluación y del análisis de los estados 

de situación se establece un plan de actuación con el paciente, dentro del cual 

quedarán enmarcadas todas aquellas intervenciones farmacéuticas que se 

consideren oportunas para mejorar o preservar su estado de salud.17 

El método Dader consta de las siguientes fases: oferta de servicio, primera 

entrevista, estado de situación, fase de estudio, fase de evaluación, fase de 

intervención, resultado de la intervención, nuevo estado de situación y entrevistas 

sucesivas.14-18 
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Figura 1: Esquema con los pasos de método DADER para el SFT 
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b. Stock de coche de paro y botiquín de emergencia: Constituyen dos unidades 

presentes en todos los servicios de hospitalización, el servicio de farmacia de 

dosis unitaria es responsable del abastecimiento, control, reposición del coche de 

paro y botiquín de emergencia, garantizando e integrando los equipos necesarios 

para atender en forma inmediata una emergencia médica.21 

b.1 Coche de paro: Unidad móvil presente en todos los servicios de 

hospitalización, presenta una lista detallada y aprobada por el comité 

farmacológico de todos los productos farmacéuticos y dispositivos médicos 

necesarios para atender en forma inmediata una emergencia con amenaza 

inminente a la vida: Paro cardio-respiratorio, colapso cardio-vascular, shock 

anafiláctico, entre otros; el coche de paro se encuentra sellado para garantizar la 

totalidad de sus productos. El personal de farmacia debe verificar mensualmente 

las fechas de vencimiento de los dispositivos y medicamentos, así mismo, debe 

verificar diariamente que el coche se encuentre sellado.21 

b.2 Botiquín de emergencia: Unidad presente en todos los pisos de 

hospitalización, contiene una lista de medicamentos y dispositivos médicos 

básicos para cubrir las necesidades que se puedan presentar en ausencia del 

médico que realice la prescripción.21 

La reposición se encuentra a cargo del servicio de farmacia de dosis unitaria, cada 

vez que se produzca el consumo parcial o total de las existencias establecidas, el 

personal asistencial del servicio deberá reportar y justificar el uso de los productos 

faltantes con una receta médica múltiple. 

2.2.2.3 Procedimientos: 

a. Recepción de la hoja terapéutica: La prescripción como resultado de un 

proceso, concluye con un diagnóstico, el cual es plasmado en una hoja 

terapéutica, esta debe ser presentada para su dispensación al servicio de farmacia 

de dosis unitaria. El contenido de la hoja terapéutica deberá estar sujeta a lo 

establecido en la legislación vigente.15 Al momento de su recepción, el profesional 

químico farmacéutico debe confirmar: 

a) Nombre completo del paciente, en caso de ser una alta médica se presenta el 

DNI del paciente. 

b) Sello de identificación del servicio del cual procede. 
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c) Nombre del o los productos farmacéuticos, objetos de la prescripción en su 

denominación común internacional (DCI). 

d) Concentración y forma farmacéutica. 

e) Posología, indicando el número de unidades por toma y día, así como la 

duración del tratamiento. 

f) Hora y fecha de expedición de la receta. 

g) Sello y firma del prescriptor que la extiende. 

b. Análisis, interpretación y validación de la hoja terapéutica: El análisis inicia 

con la lectura de la hoja terapéutica para interpretar la prescripción, 

posteriormente se realiza el cálculo de la dosis y la validación de la cantidad a 

entregar del medicamento; como parte del SFT se identifican las interacciones 

medicamentosas y la duplicidad terapéutica. Si existen dudas sobre la 

prescripción, estas deberán ser resueltas a través de una consulta con el 

prescriptor.15 

En caso de entregarse una hoja terapéutica para un paciente con alta médica, el 

profesional químico farmacéutico dispensará el medicamento, sin modificar en 

ningún sentido, la prescripción presentada, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33º de la Ley General de Salud.15 

c. Registro de la hoja terapéutica: Realizado por el personal digitador, los 

registros de entrega de medicamentos u otros productos farmacéuticos son 

esenciales para justificar la salida del medicamento del servicio, además estos son 

útiles para la verificación de las existencias y son imprescindibles en la solución 

de problemas relacionados con los inventarios.15 

d. Selección, preparación, manipulación y control de formas farmacéuticas: 

Consiste en el proceso de individualización donde se procede a la preparación de 

la medicación y del material médico requerido para un periodo de 24 horas, de 

acuerdo a la terapéutica establecida por el profesional prescriptor.15 

e. Entrega e información por el dispensador: Se realiza la entrega del 

medicamento conforme a lo establecido por el profesional prescriptor, siempre que 

se den las condiciones necesarias y se cumpla con las normas legales al respecto, 

el químico farmacéutico propondrá al paciente o su representante el seguimiento 

farmacoterapéutico correspondiente, en base a criterios previamente 
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establecidos.15 El profesional químico farmacéutico es responsable de brindar 

información y orientación sobre la administración, uso, dosis, interacciones 

medicamentosas, reacciones adversas y condiciones de conservación del 

medicamento.18 

2.2.2.4 Formatos 

a. Hoja Terapéutica: Formato en el cual se detalla la farmacoterapia para el 

tratamiento del paciente, escrita por profesional médico, al reverso contiene una 

lista de dispositivos médicos con cuadros aledaños en donde el personal de 

enfermería debe llenar la cantidad de dispositivos a usarse en el paciente, este 

formato cuenta con la hoja original la cual se incorpora a la historia clínica y con 

dos copias directas las cuales son entregadas al servicio de farmacia para dar 

inicio al proceso de análisis e interpretación.18 (anexo 7-12) 

b. Hoja de devolución: Es el formato de comunicación entre el servicio de 

enfermería y el servicio de farmacia en el que se registran los medicamentos y 

dispositivos médicos que están siendo devueltos al servicio, es fundamental 

indicar el motivo de la devolución, este formato puede ser llenado por el personal 

de enfermería o por el personal de farmacia.18 (anexo 13) 

c. Receta especial: Es el formato que fiscaliza el empleo de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, tiene como objetivo limitar el uso de dichas 

sustancias para fines médicos, estas son emitidas por triplicado estableciendo 

medidas de control que garanticen el derecho de los pacientes a una mejor 

alternativa terapéutica cuando otros medicamentos ya no cubren sus 

necesidades.18 (anexo 14) 

d. Ficha amarilla: Es el formato en el que se registra cualquier respuesta a un 

medicamento que sea nociva y se haya dado a dosis terapéuticas, en esta ficha 

se consigna la información del paciente, acerca de la reacción adversa e 

información sobre el medicamento.18 (anexo 15) 
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Figura 2: Esquema del sistema de distribución de medicamentos en Dosis Unitaria para los servicios de hospitalización 
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e. Ficha de tecno vigilancia: Es el formato que tiene como objetivo identificar a 

los dispositivos médicos y productos sanitarios que, por algún incidente adverso 

(el cual se detalla en la ficha), no están siendo de utilidad para el personal 

asistencial. Gracias a este formato el químico farmacéutico responsable puede 

detener la distribución del producto evitando así los riesgos asociados a una 

reacción adversa.  

f. Receta múltiple: Es el formato tradicional de prescripción médica, en la 

actualidad son empleadas para pedir algunos dispositivos médicos o productos de 

stock por servicio. (anexo 16) 

g. Perfil farmacoterapéutico: Este formato registra los datos personales de cada 

paciente, así como toda la medicación prescrita y administrada. Este instrumento 

posibilita al farmacéutico dar seguimiento a la terapia medicamentosa del paciente 

permitiendo detectar posibles errores: dosis, duplicidad de prescripción y posibles 

interacciones. (anexo 17) 

h. Kardex: Es un formato empleado para registrar detalladamente la salida de los 

productos farmacéuticos, es principalmente usado en el almacén, pero en el 

servicio de farmacia de dosis unitaria se emplea para tener registro de salida de 

los medicamentos controlados. 

2.2.3.  Causa de los errores de medicación 19 

a) Problemas de interpretación de las prescripciones 

• Comunicación verbal incorrecta, incompleta, ambigua. 

• Comunicación escrita incorrecta, incompleta, ambigua. 

• Interpretación incorrecta de la prescripción médica. 

b) Confusión en el nombre y apellido de los pacientes. 

c) Confusión en los nombres de los medicamentos. 

• Similitud fonética. 

• Similitud ortográfica. 

d) Problemas en el etiquetado, envasado y diseño. 

• Forma de dosificación: apariencia similar a otros productos en color, forma 

o tamaño. 
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• Acondicionamiento primario: información incompleta, apariencia que 

induzca a error 

e) Problemas en la validación 

• Error en el cálculo de dosis o velocidad de infusión 

• Preparación incorrecta del medicamento 

2.2.4. Factores contribuyentes asociados a los sistemas de trabajo 

a) Falta de normalización de procedimientos 

• Falta de protocolos, directrices actualizadas de práctica asistencial 

• Falta de protocolos de seguridad del uso de los medicamentos 

b) sistemas de comunicación e información deficientes 

• Falta de prescripción electrónica 

• Falta de información sobre los pacientes 

• Falta de sistemas de comunicación efectivos entre los profesionales 

2.3 Marco legal 

El Hospital nivel II Carlos Tuppia García Godos fue creado sobre la base del 

Instituto Peruano de Seguridad Social de Salud (EsSALUD), se encuentra 

amparada bajo la ley Nº 27057 como organismo público descentralizado, con 

personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector de trabajo y 

promoción social, con autonomía técnica, administrativa, económica, financiera 

presupuestal y contable, es un seguro subsidiario de atención de salud instaurado 

según la reforma de la seguridad social en el Perú, aprobada legalmente en 1997 

ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud y sus 

modificatorias e iniciada realmente en 1999. 20 

El 4 de Julio del año 2007 con la resolución ministerial Nº 552-2007/MINSA se 

aprueba la norma técnica de salud “Sistema de Dispensación de Medicamentos 

en Dosis Unitarias para los establecimientos del sector salud”. 

La Ley Nº 26842, Ley General de Salud, en su Artículo 33º indica que el   químico 

farmacéutico es responsable de la dispensación, información y orientación al 

usuario sobre el medicamento. 
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La Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 

Productos a fines en el Artículo 22°, establece la obligación de cumplir con lo 

normado en las Buenas Prácticas de Dispensación y Seguimiento 

Farmacoterapéutico, conformando las Buenas Prácticas de Atención 

Farmacéutica. Asimismo, el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, en 

el Artículo 5º, 34º, 60º, 110º y 126º señala que se deben cumplir las Buenas 

Prácticas de Dispensación, Farmacovigilancia y Seguimiento Farmacoterapéutico. 

El 2011 con el Decreto Supremo N° 016-2011-MINSA, se aprueba el “Reglamento 

para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios” el cual indica en su Título V: 

aspectos relacionados a la Farmacovigilancia y Tecno vigilancia. Asimismo, el año 

2014 mediante Decreto Supremo N° 013-2014-SA, se dictan las disposiciones 

referidas al sistema peruano de farmacovigilancia y tecnovigilancia, en el cual se 

integran las actividades para la seguridad de los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos y productos sanitarios que se comercializan en el país.21 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 Ubicación 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en los ambientes del Hospital 

nivel II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud, en los servicios de farmacia de 

dosis unitaria y de hospitalización. 

3.2 Materiales 

3.2.1 Población 

El Hospital Nivel II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. 

3.2.2 Unidad de análisis 

Reportes de farmacia, reportes de devolución de medicamentos del SDMDU, 

hojas farmacoterapéuticas, informes de seguimiento farmacoterapéutico y 

reportes de actividad farmacéutica del SDMDU; comprendido entre los meses de 

enero y junio del 2016. 

3.3 Diseño metodológico 

3.3.1 Evaluación de las características de prescripción 

Se realizó una auditoría interna a las hojas terapéuticas atendidas por el servicio 

de farmacia de dosis unitaria en el mes de junio del 2016, la finalidad fue 

determinar si estas cumplían con las características necesarias de una adecuada 

prescripción. En la auditoria se tomaron en cuenta los aspectos señalados en el 

manual de Buenas Prácticas de Prescripción(BPP) del Ministerio de Salud; se 

realizó una comparación entre los servicios de hospitalización para identificar en 

que porcentaje cumplían con las características señaladas.  
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Las características más importantes fueron el porcentaje de hojas terapéuticas por 

servicio que cumplen con registrar el diagnóstico y el porcentaje de recetas que 

cumplen con presentar el nombre del medicamento.  

3.3.2 Evaluación de los indicadores de suministro de medicamentos y 

material médico quirúrgico para el SDMDU 

Para la evaluación de los indicadores se tomaron en cuenta los registros obtenidos 

en los meses de enero a junio del 2016.  

a) Porcentaje de cobertura del SDMDU: Los datos se obtuvieron mediante la 

fuente estadística del Sistema de Gestión Hospitalaria y los reportes de actividad 

farmacéutica. 

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

%𝐶𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈 =
𝐴

𝐵
𝑥100 

Donde:  

%CSDMDU: Porcentaje de cobertura del SDMDU. 

A: Número de camas atendidas por el SDMDU. 

B: número total de camas del hospital. 

b) Porcentaje de unidades de medicamentos y materiales médico 

quirúrgicos (MMQ) devueltos a través del SDMDU: Los datos se obtuvieron 

mediante la fuente estadística del Sistema de Gestión Hospitalaria y los reportes 

de devolución del SDMDU.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

%𝐷𝑀/𝑀𝑀𝑄(𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈) =
𝐶

𝐷
𝑥100 

Donde: 

%DM/MMQ(SDMDU): Porcentaje de medicamentos y MMQ devueltos por el SDMDU. 

C: Número de unidades de medicamentos y MMQ devueltos por el SDMDU. 

D: Número total de unidades de medicamentos y MMQ dispensados por el SDMDU. 

c) Porcentaje de ahorro en medicamentos y materiales médico quirúrgicos 

(MMQ) devueltos a través del SDMDU: Los datos de obtuvieron mediante la 

fuente estadística del Sistema de Gestión Hospitalaria.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  
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%𝐴𝑀/𝑀𝑀𝑄(𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈) =
𝐸

𝐹
𝑥100 

 

Donde: 

%AM/MMQ(SDMDU): Porcentaje de ahorro de medicamentos y MMQ devueltos por el SDMDU. 

E: Costo de unidades de medicamentos y devueltos por el SDMDU. 

F: Costo total de unidades de medicamentos y MMQ dispensados por el SDMDU. 

d) Porcentaje de errores detectados en la dispensación en el SDMDU: Los 

datos se obtuvieron mediante los reportes de actividad emitidos por el químico 

farmacéutico y el acta de errores de dispensación.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

% 𝐸𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈 =
𝐺

𝐻
𝑥100 

Donde: 

%ESDMDU: Porcentaje de errores detectados en la dispensación del SDMDU. 

G: Número de errores detectados en la dispensación del SDMDU. 

H: Número total de prescripciones atendidas por el SDMDU. 

3.3.3 Evaluación de los Indicadores de intervención farmacéutica para el 

SDMDU 

Para la evaluación de los indicadores se tomaron los registros obtenidos en los 

meses de enero a junio del 2016.  

e) Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico: los datos se 

obtuvieron mediante los informes de seguimiento farmacoterapéutico obtenidos 

por el químico farmacéutico responsable del SDMDU.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

%𝑃𝑆𝐹𝑇 =
𝐼

𝐽
𝑥100 

Donde: 

%PSFT: Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico. 

I: Número de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico. 

J: Número total de pacientes atendidos por el SDMDU. 
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f) Porcentaje de pacientes con problemas relacionados a medicamentos 

(PRM). Los datos se obtuvieron mediante los informes de seguimiento 

farmacoterapéutico obtenidos por el químico farmacéutico responsable de 

SDMDU.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

%𝑃𝑃𝑅𝑀 =
𝐾

𝐿
𝑥100 

Donde: 

%PPRM: Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico. 

K: Número de pacientes con PRM detectados. 

L: Número de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico. 

g) Porcentaje de intervenciones farmacéuticas en pacientes con (PRM): Los 

datos se obtuvieron mediante los informes de seguimiento farmacoterapéutico 

presentados por el personal interno y evaluado por el químico farmacéutico 

responsable del SDMDU.  

Se determinó mediante la siguiente fórmula:  

%𝐼𝑃𝑅𝑀 =
𝑀

𝑁
𝑥100 

Donde: 

%IPRM: Porcentaje de intervenciones farmacéuticas en pacientes con (PRM). 

M: Número de intervenciones farmacéuticas en pacientes con PRM detectados. 

N: Número total de pacientes con PRM. 

h) Número de sospechas de reacciones adversas a medicamentos (RAMs) 

notificadas: Se determinó el número de sospechas de RAMs notificadas a la 

autoridad competente, contando el número de hojas amarillas reportadas por los 

diferentes servicios de hospitalización. 

3.3.4 Evaluación del resultado del cuestionario realizado al usuario interno 

sobre la percepción del SDMDU  

Se realizó una encuesta auto administrada a los profesionales asistenciales que 

son usuarios directos de los procesos del SDMDU: médicos, enfermeras y 

obstetras. La encuesta fue validada previamente mediante el coeficiente alfa de 
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cronbach, la cual nos permite estimar la fiabilidad de un instrumento de medida 

(anexo 18). 

El cuestionario contó con diez preguntas, a cada una de ellas se les asigno una 

puntuación de acuerdo a las respuestas emitidas. Se obtuvo un total de 14 

encuestas. (anexo 19) 

La puntuación de los cuestionarios se clasificó de acuerdo a los siguientes 

parámetros: 

Tabla 4: Parámetros de clasificación para las encuestas 

Calificación Puntuación asignada 

Deficiente 0-8> 

Regular 9-16> 

Bueno 17-24> 

 

3.4 Análisis de datos  

Los datos obtenidos fueron analizados mediante la estadística descriptiva y 

plasmados por medio de tablas y figuras, tomando en cuenta las frecuencias de 

evaluación y utilizando el programa Microsoft Excel 2016. 
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IV. RESULTADOS 
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Tabla 5: Porcentaje de características de prescripción en las hojas terapéuticas 

atendidas por el SDMDU, en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud 

Ayacucho, durante el mes de junio del 2016. 

Aspectos a auditar (%) 

Servicios 

Med. Cir. Ped. Neo. C.O. Mat. U.V.I 

I. Identificación 

Identificación 98,28 93,45 84,36 83,08 90,28 90,04 89,16 

Fecha 99,71 99,70 99,05 98,46 97,92 99,26 100,00 

Nombres y 
Apellidos 

Completo 100,00 100,00 96,68 6,15 100,00 99,26 93,98 

Incompleto 0,00 0,00 3,32 93,85 0,00 0,74 6,02 

Nº de cama 100,00 97,32 97,63 0,00 96,53 98,15 100,00 

Nº de Historia Clínica 94,25 73,21 45,02 12,31 79,86 77,12 92,77 

Diagnóstico 

Completo 67,82 60,12 58,29 58,46 57,64 84,87 65,06 

Abreviatura 30,46 27,08 27,49 35,38 40,97 11,81 28,92 

II. 
Identificación 

del profesional 

Sello  99,43 100,00 100,00 98,46 100,00 98,89 100,00 

Firma 99,43 100,00 100,00 98,46 100,00 98,89 100,00 

III. 
Prescripción 

Nombre 

Abreviatura 12,45 7,08 11,06 25,50 16,93 8,50 23,87 

Comercial 2,72 0,38 0,92 15,00 0,67 1,23 0,95 

Genérico 84,83 92,54 88,02 59,50 82,41 90,27 75,18 

Forma farmacéutica 83,67 89,86 72,12 64,50 83,52 88,30 88,46 

Vía de administración 64,40 75,70 52,65 56,50 54,79 75,99 63,01 

Dosificación  99,49 99,68 98,96 99,00 90,87 96,55 98,65 

Cantidad 89,55 96,75 77,76 44,00 91,31 90,02 92,52 

 

Donde: 

Med.: Medicina 

Cir.: Cirugía 

Ped.: Pediatría 

Neo.: Neonatología 

C.O.: Centro Obstétrico 

Mat.: Maternidad 

U.V.I.: Unidad de Vigilancia Intensiva 
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Figura 3: Porcentaje de recetas por servicio que presentan el diagnóstico, 

atendidas entre los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia García 

Godos- EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Figura 4: Porcentaje de recetas por servicio que presentan nombre del 

medicamento, atendidas entre los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos 

Tuppia García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Tabla 6: Porcentaje de cobertura del SDMDU durante los meses de enero a junio 

en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud Ayacucho 2016. 

  

Servicios de hospitalización 

Med. Cir. Ped. Neo. C.O. Mat. U.V.I TOTAL 

Nº total de 
camas 

16 19 5 10 11 14 3 78 

Nº de camas 
atendidas por el 

SDMDU 
16 19 5 10 11 14 3 78 

% Cobertura 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

 

Donde: 

Med.: Medicina 

Cir.: Cirugía 

Ped.: Pediatría 

Neo.: Neonatología 

C.O.: Centro Obstétrico 

Mat.: Maternidad 

U.V.I.: Unidad de Vigilancia Intensiva 
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Figura 5: Porcentaje de unidades de medicamentos y materiales médico 

quirúrgicos devueltos a través del SDMDU durante los meses de enero a junio en 

el Hospita II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Figura 6: Porcentaje de ahorro en medicamentos y materiales médico quirúrgicos 

devueltos a través del SDMDU durante los meses de enero a junio en el Hospital 

II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Figura 7: Porcentaje de errores detectados en la dispensación del SDMDU 

durante los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- 

EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Figura 8: Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico durante 

los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. 

Ayacucho 2016. 
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Figura 9: Porcentaje de pacientes con problemas relacionados a medicamentos 

durante los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- 

EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Figura 10: Promedio de intervenciones farmacéuticas en pacientes con (PRM) 

atendidos durante los meses de enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia 

García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016. 
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Tabla 7: Numero de Reacciones Adversas Medicamentosas (RAMs) reportadas por los servicios de hospitalización durante los meses de 

enero a junio en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016 

 

Nº Número de 
sospechas de 

reacciones 
adversas a 

medicamentos 
(RAM) 

Servicios de hospitalización 

Medicina 
Interna 

Cirugía Neonatología Pediatría 
Centro 

Obstétrico 
Maternidad 

Unidad de 
cuidados 
intensivos 

TOTAL 

Enero - - - - - - - - 

Febrero - - - - - - - - 

Marzo - - - - - - - - 

Abril - - - - 1 - - 1 

Mayo - - - - - - - - 

Junio - - - 1 - - - 1 

       TOTAL 2 
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Tabla 8: Resultados de la calificación de la encuesta realizada al personal 

asistencial en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos- EsSalud. Ayacucho 2016 

Calificación Nº % 

Bueno 6 42.86 

Regular 8 57,14 

Malo 0 0,00 

Total 14 100,00 
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V. DISCUSIÓN 

La dispensación de medicamentos por dosis unitaria termina siendo un acto 

profesional que comprende la participación directa del químico farmacéutico en 

todos los procesos de atención, se ha demostrado que este sistema es el más 

seguro para el paciente y el que mejor emplea los recursos de la institución. 

En la tabla 3, se presenta los resultados de la auditoria interna realizada a las 

hojas terapéuticas en su totalidad atendidas en el mes de junio del 2016, para su 

evaluación se tomaron en cuenta tres aspectos: identificación general, 

identificación del personal prescriptor y características de la prescripción.  

La identificación general registra la presencia de datos básicos como: 

identificación del servicio, fecha de emisión, nombres y apellidos del paciente, 

número de cama, número de historia clínica y diagnóstico; sobre la identificación 

del servicio, podemos señalar que se encuentra en más del 83% de las hojas 

auditadas, este dato es necesario para la aplicación de las restricciones de uso en 

ciertos medicamentos de acuerdo a lo establecido en el petitorio farmacológico.22 

La siguiente característica evaluada fue la fecha de emisión, se observó el registro 

de este dato en más del 97% de las hojas auditadas, la presencia de la fecha en 

la receta es importante para su atención y digitación en el Sistema de Gestión 

Hospitalaria (SGH).23 Sobre los datos personales del paciente como nombres y 

apellidos completos, 6 de los 7 servicios cumplen en más del 93% con la presencia 

de esta característica; sin embargo, el servicio de Neonatología solo presenta los 

nombres y apellidos completos en un 6,15% de sus pacientes, en el resto de las 

hojas terapéuticas atendidas los nombres son sustituidos por las siglas “RN” 

(Recién Nacidos) y son ingresados al sistema de esta forma, la normativa de 

Buenas Prácticas de Prescripción22 establece que los datos personales son 

necesarios para que el personal digitador pueda ingresar la receta terapéutica al 

SGH, justificando la salida de los medicamentos y siendo un indicador para las 
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buenas prácticas de dispensación. En cuanto al número de cama 6 de los 7 

servicios cumplieron en más del 96% con su presencia, a excepción del servicio 

de Neonatología el cual no presenta este registro en ninguna de las hojas 

terapéuticas auditadas, este dato es necesario para que el personal de dosis 

unitaria pueda dejar la medicación prescrita en los cajetines enumerados para 

cada paciente; sin embargo, el servicio de Neonatología etiqueta los cajetines con 

los apellidos del paciente y no con el número de cama como en los demás 

servicios. Otra de las características evaluadas fue el número de historia clínica, 

donde solo los servicios de Medicina y Unidad de Vigilancia Intensiva (U.V.I.) 

superan el 90%, el servicio donde se registra la menor presencia de esta 

característica es en Neonatología con el 12,31%, la ausencia de este dato 

constituye una falta para las buenas prácticas de prescripción, pues la asignación 

del número de historia clínica convierte a la hoja terapéutica en un documento 

válido desde el punto de vista clínico y legal.24 

La identificación del personal prescriptor, exige la presencia del sello y la firma del 

médico responsable del tratamiento; en las hojas terapéuticas auditadas los 

servicios de Cirugía, Pediatría, Centro Obstétrico y U.V.I. cumplieron al 100%; 

mientras los servicios de Medicina Interna y Maternidad superaron el 98%, se 

podría señalar que es el dato con mayor porcentaje de presencia en las hojas 

terapéuticas auditadas, pues la identificación del médico tratante le otorga 

autenticidad y validez a la receta, además de ser necesaria para su descargo y 

para la realización de consultas por parte del personal de dosis unitaria; su 

ausencia no solo invalida la hoja terapéutica, también afecta la calidad 

asistencial.22,23 

El último aspecto a auditar está referido a las características en la prescripción: 

nombre del medicamento, forma farmacéutica, vía de administración, dosificación 

y cantidad; la primera en evaluar fue la forma farmacéutica, se identificó a los 

servicios de Neonatología y Pediatría con los porcentajes más bajos siendo 64,5% 

y 72,12% respectivamente, mientras que los demás servicios superaron en 83% 

como se observa en el anexo 12. En segundo lugar, se evaluó la presencia de la 

vía de administración determinando que esta es la característica más ausente en 

las hojas terapéuticas auditadas como se observa en los anexos 11 y 12, ninguno 

de los servicios supera el 76%, se ha observado que la mayoría de médicos 

prescriptores solo señala la vía de administración cuando es endovenosa (EV), 

algunas recetas presentan la vía de administración oral (VO) y ninguna receta 
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presenta las vías de administración tópica, vaginal, ótica, etc. Otra característica 

evaluada fue la dosificación donde se tuvo en cuenta la presencia de la 

concentración del medicamento y la posología de administración, todas las 

recetas superaron el 96%, excepto el servicio de Centro Obstétrico que presenta 

esta característica en un 90,87%, este valor es el resultado de la prescripción del 

agua estéril en el servicio, la cual se da sin señalar que se empleará para los 

lavados realizados a las parturientas, los prescriptores simplemente indican la 

cantidad como se ve en el anexo 12. Finalmente la última característica que se 

evaluó fue la cantidad de medicamento a dispensar, los servicios de Neonatología 

y Pediatría presentaron el menor porcentaje con el 44,00% y 77,76% 

respectivamente, estos valores son el resultado de que el tratamiento en estos 

pacientes se da en su mayoría con jarabes, forma farmacéutica en la que aún no 

se realiza el empaque unitario, por ello el personal de dosis unitaria entrega la 

medicación de acuerdo a la dosificación inicial calculando el número de días de 

duración, en los siguientes días no se realiza la entrega del jarabe, es por eso que 

no se presenta la cantidad en la hoja terapéutica; los demás servicios superaron 

esta característica en más del 89%, en ellos la ausencia en la cantidad de 

medicación se da por la misma razón, la presencia de jarabes, cremas o 

inhaladores en el tratamiento.  

Según la norma técnica de salud25 es responsabilidad del químico farmacéutico 

calcular y cuantificar las unidades correspondientes a la dosis/día indicadas; esto 

conlleva a confusión pues algunas recetas llegan al servicio de farmacia sin las 

cantidades a dispensar y por ende sin la forma farmacéutica como se observa en 

el anexo 09 y 10, lo correcto sería que el médico prescriptor indique todos estos 

aspectos y el farmacéutico realice la corrección de las cantidades a dispensar, 

como se observa en el anexo 7. 

En la Figura 3, se presenta el porcentaje de recetas por servicio que registran el 

diagnóstico, ya sea de manera completa, abreviada e incluso ausente, tal como 

se observa en los anexos 7, 8 y 9 respectivamente, el servicio que presenta el 

mayor porcentaje de hojas terapéuticas con el diagnóstico completo es el servicio 

de Maternidad con el 84,87%, los demás servicios de hospitalización solo superan 

el 57%; el servicio que presenta el mayor porcentaje de sus diagnósticos en forma 

abreviada es Centro Obstétrico con el 40,97%; por otro lado los servicios que 

presentan mayor ausencia en el diagnóstico son Cirugía y Pediatría con el 12,80% 

y el 14,22% respectivamente, sí tomamos las hojas terapéuticas en su totalidad, 
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se observaría la presencia del diagnóstico en un 93.48% ya sea de forma completa 

o abreviada (DCI), sin embargo tomándolas individualmente los servicios de 

Pediatría y Cirugía estarían cerca de incumplir con lo señalado en el manual de 

BPP, pues según Gonzalo N y col.26 el 18% de las reacciones adversas evitables 

a medicamentos fueron provocadas por la falta de información adecuada dentro 

de las que se incluye el diagnóstico, estos datos están sustentados en estudios 

realizados los cuales fueron validados por la Organización Mundial de Salud 

(OMS) para maximizar la efectividad en el uso de los medicamentos, minimizar los 

riesgos a los que se expone al paciente y respetar el derecho del paciente y de 

sus familiares a ser informado sobre el diagnóstico. 

En la figura 4, se presenta el porcentaje de recetas por servicio que registran el 

nombre del medicamento, este se presenta en las hojas terapéuticas en tres 

denominaciones: genérico, comercial y abreviado (anexos 9 y 10); en la 

evaluación se observó que todos los servicios, excepto el de Neonatología 

presentan el nombre del medicamento en su denominación genérica en más del 

97% de sus prescripciones, incluyendo las abreviaturas, la normativa indica que 

el nombre del medicamento debe ser prescrito como su genérico se encuentre o 

no en la lista del petitorio de medicamentos esenciales, se podrá prescribir como 

nombre de marca siempre y cuando no haya alternativa  genérica o el prescriptor 

lo determine conveniente, de esta forma se buscar minimizar los costos en la 

atención de salud por medio de los medicamentos, este es uno de los puntos en 

los que más ahonda la ley general de salud, la cual busca crear estrategias para 

promover la adecuada prescripción; una de ellas es la conformación de un comité 

farmacológico, el cual debe ser responsable de conducir un adecuado proceso en 

la selección de medicamentos.27 

El servicio de Neonatología presenta el nombre del medicamento en su 

denominación genérica en un 85% y el 15% en nombre de marca, estos valores 

son el resultado de la ausencia en el petitorio farmacológico de medicamentos 

multivitamínicos para pacientes neonatales, los cuales se prescriben en gran 

medida. Otro punto importante a tratar es el de las abreviaturas, se señala que 

dentro de los factores que influyen negativamente en el proceso de medicación se 

encuentran el uso de abreviaturas peligrosas que pueden dar lugar a confusión 

generando una mala práctica de dispensación, por ello estas deben ser de 

conocimiento por el personal de farmacia y si existiera alguna duda, deberá ser 

resuelta directamente con el personal médico.24  



41 
 

En la tabla 4, se presenta el porcentaje de cobertura del SDMDU en los siete 

servicios de hospitalización, como observamos la cobertura en el Hospital II Carlos 

Tuppia García Godos se da al 100%, es decir se atiende a las 78 camas con las 

que cuenta el establecimiento, este es un valor positivo teniendo en cuenta que el 

servicio va por su tercer año de funcionamiento. Según el reporte emitido por el 

equipo de atención farmacéutica de la Dirección General de Medicamentos 

Insumos y Drogas (DIGEMID)26 se presentan los porcentajes de cobertura para 

los siguientes establecimientos de salud; el Hospital Especializado en 

Emergencias Pediátricas 100%, el Instituto Nacional de Oftalmología el 64%, el 

Hospital Nacional Cayetano Heredia 56%, el Instituto Nacional de salud del Niño 

40% y el Hospital Nacional Madre-Niño San Bartolomé el 48%, al realizar una 

comparación del porcentaje de cobertura, observamos que el Hospital II Carlos 

Tuppia García Godos presenta un porcentaje superior frente a los 

establecimientos ya mencionados; sin embargo debemos tener en cuenta que 

estos presentan un promedio de al menos 395 camas de internamiento según el 

Plan estratégico institucional27, analizando ello las 78 camas del Hospital solo 

representan el 19,75% del total de camas en uno de estos establecimientos, esa 

es la principal razón del avance en la cobertura, pues al tener menor número de 

camas de hospitalización se requiere menor área de atención, menor gasto 

institucional, menor recurso humano y ello hace posible una cobertura total del 

sistema, el siguiente paso a dar podría ser el aumento de camas de hospitalización 

ello de acuerdo a la necesidad de la población atendida.  

En la figura 5, se presenta el porcentaje de unidades de medicamentos y 

materiales médico quirúrgicos (MMQ) devueltos a través del SDMDU durante el 

primer semestre del 2016, observamos que el mes de mayo presenta el mayor 

porcentaje de devoluciones con un total de 5,71%, mientras que el mes de Junio 

con 1,33% es el que menor porcentaje de devoluciones presenta; estos datos 

tienen mucha variabilidad pues los factores por los cuales se realiza la devolución 

son principalmente: los medicamentos no utilizados por los pacientes en su alta, 

la medicación indicada de manera condicional, fallecimientos o cambio de terapia; 

anteriormente no se realizaban estas devoluciones, el personal de enfermería se 

quedaba con los medicamentos sobrantes los cuales pasaban a formar parte de 

un botiquín de emergencia que no era supervisado ni se encontraba registrado 

por el servicio de farmacia, comparando los resultados obtenidos con el estudio 

realizado en el Hospital Hipólito Unanue26, este registra en el mes de Junio su 
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porcentaje de devoluciones más alto siendo el 1,18% y en el mes de mayo el 

porcentaje de devoluciones más bajo siendo el 0,30%, comparando ambos 

resultados hubo un mayor porcentaje de devolución en el Hospital II Carlos Tuppia 

García Godos; dentro de los seis meses de estudio se tuvo un total de 14,331 

unidades de medicamentos y materiales médico quirúrgicos devueltos a la 

institución, constituyendo un 3,73% del total de dispensaciones. Las unidades de 

devolución no están sujetas a continuidad, ello quiere decir que la normativa no 

busca el aumento progresivo del indicador, pues su existencia ya es favorable 

para la institución, siempre y cuando se tenga justificación de las unidades 

devueltas.27 

En la figura 6, se presenta el porcentaje de ahorro en medicamentos y materiales 

médico quirúrgicos devueltos a través del SDMDU, este indicador está referido al 

valor económico ahorrado por el establecimiento gracias a las devoluciones 

generadas por el sistema, de acuerdo a la gráfica el mes donde se presentó un 

mayor porcentaje de ahorro fue en el mes de marzo con un 8,62% y el mes donde 

hubo un menor porcentaje de ahorro fue en el mes de junio con un 3,20%, según 

el reporte emitido por el equipo de atención farmacéutica26, se presentan los 

siguientes porcentajes de ahorro para los siguientes establecimientos de salud: el 

Hospital Especializado en Emergencias Pediátricas 15%, el Instituto Nacional de 

Oftalmología 7%, el Hospital Nacional Cayetano Heredia 5%, el Instituto Nacional 

de Salud del Niño 8% y el Hospital Nacional Madre-Niño San Bartolomé el 1%, el 

promedio del porcentaje de ahorro durante los seis meses en el Hospital nivel II 

Carlos Tupia Godos fue de 6,37%, este porcentaje representa S/.21,054.80 

nuevos soles de ahorro para la institución semestralmente; al realizar una 

comparación observamos que es bastante variable en cada establecimiento, pero 

la mayoría de estos supera en porcentaje de ahorros al establecimiento en estudio 

a pesar de tener una menor cobertura del sistema en sus servicios, ello debido a 

que los establecimiento mencionados son de nivel III y a pesar de que se maneje 

una misma lista de petitorio farmacológico para todos los establecimientos de 

EsSalud, los establecimientos de nivel III tienen  una mayor cantidad de 

dispositivos médicos de alto costo debido a las especialidades con las que 

cuentan.26 

En la figura 7, se presentan los porcentajes de error detectados durante los meses 

de enero a junio del 2016, el mes donde se obtuvo el porcentaje más alto de error 

fue en enero con un 0,107% que representa 73 errores de 67,954 dispensaciones; 
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en el mes de enero se inició con el internado de estudiantes de Farmacia y 

Bioquímica, la cual se atribuye como principal causa que en este mes se registre 

el porcentaje más alto de error pues es el primer mes de capacitación para los 

internos quienes son parte fundamental del SDMDU, ellos realizan las labores de 

visita médica y preparación de la medicación, por ello es entendible que en su 

primer mes de atención se registren la mayor cantidad de errores; en el mes de 

febrero se registra un porcentaje de error del 0,098%, que es menor a los valores 

obtenidos en el mes anterior, sin embargo sigue constituyendo un porcentaje 

importante, en los siguientes meses de marzo y abril los porcentajes de error 

continúan disminuyendo significativamente y finalmente en los meses de mayo y 

junio no se registró error alguno en el cuaderno de actas de errores de 

dispensación; comparando los datos obtenidos, en el Hospital Nacional Alberto 

Sabogal Sologuren se registra un porcentaje de error del 3% en la atención de 

recetas del SDMDU en el año 2014, uno de los objetivos de la normativa en este 

aspecto es llegar a disminuirlos en su totalidad; sin embargo es importante 

mencionar  que el gobierno español considera como máximo un porcentaje de 

error del 1.3% para el servicio de dosis unitaria.28 Medir los indicadores de error 

permite valorar la calidad de trabajo y determina que los factores humanos son 

responsables de estos, los principales errores de dispensación son los problemas 

de interpretación de las prescripciones, confusión en los nombres de los 

medicamentos, información incompleta por parte del prescriptor, error en el cálculo 

de dosis o velocidad de infusión, similitud física entre la forma farmacéutica (color, 

tamaño,etc.)21; por ello es necesario la introducción de estrategias como la emisión 

de la receta electrónica, la cual ha demostrado su efectividad en la disminución de 

este indicador. 

En la figura 8, se presenta el porcentaje de pacientes con seguimiento 

farmacoterapéutico (SFT), actividad realizada principalmente por los internos de 

farmacia. Durante los meses de enero y febrero no se registró ningún informe de 

seguimiento farmacoterapéutico, pues como ya mencionamos, durante estos 

meses se realiza la inducción a los internos; en el mes de marzo se registra un 

total de 0,64% de pacientes con SFT, este porcentaje representa a tres de un total 

de 470 pacientes atendidos, en el mes de abril se presenta una reducción en el 

porcentaje de pacientes con SFT obteniendo 0,23%, el cual representa a uno de 

442 pacientes atendidos; en el mes de mayo se registra un porcentaje de 1,17% 

de pacientes con SFT, este porcentaje comprende a cinco pacientes de 429 
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atendidos y finalmente en el mes de junio se registra el 2,32% de pacientes con 

SFT, este porcentaje comprende a nueve pacientes de 388 atendidos; como 

observamos de acuerdo a la gráfica el porcentaje de SFT va en ascenso durante 

el primer semestre del 2016; sin embargo los porcentajes obtenidos son mínimos 

para el total de pacientes que son atendidos por el SDMDU. El SFT contribuye a 

disminuir los resultados negativos asociados a fallas en la farmacoterapia.29  

De acuerdo al informe emitido por DAUS-DIGEMID30, se obtienen los resultados 

para las siguientes ciudades según su Dirección Regional de Salud (DIRESA) 

respectivamente, DIRESA Cuzco 31,91%, DIRESA La Libertad 7,04%, DIRESA 

Junín 7,77%, DIRESA Apurímac 2,26%, DIRESA Huancavelica 0,33%, DIRESA 

Ica 0,20%, y para la DIRESA de Ayacucho 15,02%. El SFT para los seis primeros 

meses en el Hospital II Carlos Tuppia García Godos fue de 0.69%, un promedio 

bajo en comparación con los demás establecimientos de salud, incluyendo la 

DIRESA de Ayacucho, solo superamos a la DIRESA de Ica y Huancavelica. Así 

resaltamos una de las principales deficiencias del SDMDU en el hospital, la razón 

podría deberse a la falta de personal, pues la farmacia de Dosis Unitaria del 

Hospital II Carlos Tuppia García Godos solo tiene un químico farmacéutico a 

cargo, aunque el hospital solo cuenta con 79 camas, el personal no se abastece 

para la atención de la terapéutica diaria y no está cumpliendo una de las 

principales finalidades de la creación del SDMDU que es la realización del SFT 

para contribuir con el equipo médico en la farmacoterapia del paciente.29 

En la figura 9, se presenta el porcentaje de pacientes con problemas relacionados 

a la medicación (PRM), este indicador señala cuantos de los pacientes con 

seguimiento farmacoterapéutico han presentado reacciones adversas durante su 

tratamiento farmacológico, como observamos en tres meses se registraron 

pacientes con PRM; en el mes de marzo se presentó el 66,67%, este porcentaje 

representa a dos pacientes de tres que presentan seguimiento 

farmacoterapéutico, en el mes de mayo se registró el 80% de pacientes con PRM, 

este porcentaje representa cuatro casos de cinco pacientes con seguimiento 

farmacoterapéutico, finalmente en el mes de junio se observa un porcentaje de 

77.78% que representa a siete pacientes de nueve con seguimiento 

farmacoterapéutico, según el informe emitido por DAUS-DIGEMID30 se obtienen 

los resultados para las siguientes ciudades: DIRESA Cuzco 40,84%, DIRESA La 

Libertad 21,61%, DIRESA Junín 19,65%, DIRESA Apurímac 100%, DIRESA 
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Huancavelica 0,00%, DIRESA Ica 31,91%, y para la DIRESA de Ayacucho 

63,28%. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en un informe emitido sobre el papel 

del farmacéutico en el sistema de atención de salud, establece que la mayor parte 

de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico presenta problemas 

relacionados a la medicación ya sea por falta de efectividad, no adherencia y 

reacciones adversas, el identificar los PRM es de mucha utilidad pues gracias a 

ello se puede iniciar con medidas para evitar su continuidad ya que estas influyen 

negativamente sobre el paciente y su identificación es una de las principales 

funciones del químico farmacéutico en su rol hospitalario.31 

En la figura 10, se presenta el porcentaje de intervenciones farmacéuticas en los 

pacientes con PRM encontrados, este indicador mide el número de pacientes con 

PRM que han tenido intervención por parte del farmacéutico en busca de una 

solución, en el mes de mayo se observa el 50% de intervenciones farmacéuticas 

que representa a 2 de los 4 pacientes que presentan PRM y en el mes de junio se 

observa el 85,71% de intervenciones farmacéuticas que representan a 6 de los 7 

pacientes que presentan PRM. Según el informe emitido por DAUS-DIGEMID26, 

se obtienen los resultados para las siguientes ciudades DIRESA Cuzco 94.86%, 

DIRESA La Libertad 99.51%, DIRESA de Junín 61.23%, DIRESA Apurímac 

78.85%, DIRESA Huancavelica 0.00%, DIRESA Ica 40.00%, y para la DIRESA de 

Ayacucho 50.62%, realizado una comparación con  los valores obtenidos, estos 

son muy parecidos entre todos los establecimientos, sin embargo si se compara 

el número de pacientes como señalamos anteriormente el hospital se encuentra 

por debajo de los demás establecimientos de salud ya que este porcentaje solo 

representa a 8 de los 13 pacientes que presentaron PRM. 

El farmacéutico clínico debe buscar la participación en la mayoría y si es posible 

la totalidad de pacientes con PRM, este debe utilizar datos provenientes de los 

registros hospitalarios y toda información que pueda ayudar a la toma de 

decisiones en la farmacoterapia, ello no solo ayuda al paciente en la resolución de 

sus problemas de salud a la vez promueve la integración activa del farmacéutico 

con el equipo médico, según la gráfica en el primer semestre de atención en el 

hospital solo se ha tenido intervención farmacéutica en 8 de los pacientes 

atendidos por el SDMDU, este representa un porcentaje minino pues la 

intervención es una de los principales finalidades de la creación del SDMDU.32 
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En la tabla 5, se presenta el número de Reacciones Adversas Medicamentosas 

(RAMs) reportados por los servicios de hospitalización, la primera de ellas se 

identificó en el mes de abril en el servicio de Centro obstétrico en una paciente 

post-cesareada que reaccionó alérgicamente a la cefazolina y el metamizol; la 

segunda se presentó en el mes de junio en el servicio de Pediatría en un paciente 

con Neumonía adquirida en la comunidad (NAC) que reaccionó alérgicamente a 

la vancomicina; cada uno de estos reportes fueron emitidos por el comité 

farmacológico al químico farmacéutico responsable del servicio de Dosis unitaria, 

sin embargo no se llenaron los formatos correspondientes como la ficha amarilla 

de RAMs, tampoco se realizaron las evaluaciones de causalidad para demostrar 

la significancia de las reacciones adversas medicamentosas, este es otro factor 

que nos indica la mínima intervención farmacéutica por parte del personal de 

farmacia de Dosis Unitaria.  

Como se mencionó anteriormente tiene que existir un estudio y clasificación de las 

RAMs de cada paciente para poder adaptarse a la realidad y a los nuevos 

conocimientos sobre la fisiopatología y saber si este tipo de reacciones adversas 

medicamentosas son predecibles o no y como evitarlas, aunque se indica que la 

definición de RAMs excluye a las reacciones indeseadas que son de menor 

importancia como una sequedad bucal, es importante reportar incluso este tipo de 

reacciones para determinar la incidencia sobre un medicamento en específico. 33 

En la tabla 6, se presenta los resultados de la evaluación de datos del cuestionario 

realizado al personal asistencial involucrado directamente en el sistema; del total 

de encuestados el 42,86% equivalente a 6 personas calificó el sistema de bueno, 

el 57,14% equivalente a 6 personas calificó al sistema de regular y el 0,00% lo 

califico como deficiente. 

La realización de esta encuesta es una medida adecuada pues nos permite un 

acercamiento con respecto a la opinión de los profesionales de salud participantes 

del Sistema de dispensación, la encuesta fue elaborada junto al Q.F Luis Vicuña 

Muñante, jefe del área de farmacia del Hospital nivel II Carlos Tupia García Godos 

y a la Q.F Ruth Tamata Savedra, jefa del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria, 

con quienes se busca validar la encuesta para evaluaciones futuras. 

Tapia K.7 realizo una encuesta al personal del hospital “Dr. Juan Morey” de la 

Unión sobre el SDMDU, la encuesta contó con la participación de 11 profesionales 

en salud que son  usuarios directos del SDMDU, de ellos el 27,3% califico al 
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SDMDU como bueno, el 63,6% lo califico como regular y el 9,1% lo califico como 

deficiente, comparando los resultados obtenidos mediante la encuesta realizada 

podemos concluir que el SDMDU del Hospital nivel II Carlos Tupia García Godos 

se encuentra en progreso, demostrando que es de utilidad para los servicios de 

hospitalización. 

Sin embargo observando las respuestas a las preguntas del cuestionario podemos 

concluir que el personal médico considera el abastecimiento como función 

principal porque observa que es la función a la cual más se ha abocado el personal 

del SDMDU dejando de lado otros aspectos importantes como la intervención 

farmacéutica, pues efectivamente es importante que el  químico farmacéutico y su 

personal realicen un abastecimiento adecuado, sin embargo esta solo es una 

parte de las funciones del sistema y el área de farmacia debe buscar optimizar 

cada una de las funciones en la misma medida.1-4, 5 
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VI. CONCLUSIONES 

1. La identificación del servicio y del personal prescriptor son aspectos que se 

encuentran en la mayoría de servicios de hospitalización; así mismo el 

personal médico cumple con la prescripción de medicamentos en su DCI en 

gran porcentaje, sin embargo, otras características como la vía de 

administración, la forma farmacéutica e incluso la cantidad se encuentran 

ausentes en algunas de las hojas auditadas. 

2. Los indicadores de suministro de medicamentos y material médico quirúrgico 

reflejan el 100% de cobertura del sistema, así mismo gracias a las 

devoluciones que este genera se ha estimado un ahorro por parte de la 

institución de S/. 21,054.80 durante los seis meses de estudio; sin embargo, 

como en todo sistema otro de los indicadores nos refleja la presencia de 

errores en la dispensación, los cuales disminuyeron en gran medida hasta su 

ausencia. 

3. Los indicadores de intervención farmacéutica, reflejan que el seguimiento 

farmacoterapéutico es una función casi ausente en el SDMDU pues se da en 

menos del 1.5% de los pacientes atendidos y como consecuencia de un 

inadecuado SFT no se tiene registro de RAMs ni de PRM resaltantes para el 

estudio. 

4. Desde la percepción del usuario interno, se califica al SDMDU como regular 

en su mayoría, porque el personal de dosis unitaria no está cumpliendo 

adecuadamente con aspectos que involucran el abastecimiento, la detección 

de errores y la intervención farmacéutica. 
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VII. RECOMENDACIONES 

• Registrar los errores de dispensación cometidos para que el Q.F responsable 

del servicio tome estrategias y contribuya en su disminución progresiva, así 

mismo se debe registrar el nombre del personal que realiza el reclamo. 

• Implementar la receta electrónica para optimizar los procesos del SDMDU y 

reducir el tiempo de interpretación, el cual va ser muy útil para emplearlo en 

otras actividades que requiere el servicio. 

• Designar un personal especializado y capacitado para realizar exclusivamente 

el seguimiento farmacoterapéutico, pues hay una necesidad de mayor numero 

de químico farmacéuticos para el servicio. 

• Efectuar con mayor frecuencia charlas de capacitación a todos los 

profesionales de salud para la enseñanza y mejor entendimiento de la labor 

que se realiza con la ejecución del Sistema de Distribución de Medicamentos 

por Dosis Unitaria y las ventajas que este aportaría a la mejora de la salud de 

los pacientes. 

• Implementar un registro de protocolos para la normalización de procesos 

realizados por el SDMDU para optimizar el trabajo del personal, asignando un 

personal en específico para cada servicio de hospitalización. 

• Mostrar los resultados obtenidos en la auditoria interna a la jefatura de cada 

servicio para que se mejore la extensión de hojas terapéuticas al servicio de 

farmacia. 

• Realizar un seguimiento detallado a las devoluciones realizadas por el servicio 

de enfermería para determinar con exactitud el motivo de la devolución. 

• Continuar con las evaluaciones a los indicadores del SDMDU anualmente para 

la contribución en la mejora de los procesos. 
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• Mayor participación del personal interno en la visita médica para la reducción 

en los errores de dispensación y la contribución en la detección de RAM y 

tecnovigilancia. 
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ANEXO 1: Ficha de recolección de datos del porcentaje de unidades de medicamentos y materiales quirúrgicos (MMQ) devueltos a 

través del SDMDU 

 

Mes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Numero de medicamentos y MMQ devueltos 
por el SDMDU 

2 416 1 822 3 481 1 962 3 635 1 015 

Número total de medicamentos y MMQ 
dispensados por SDMDU 

67 954 52 990 65 100 57 413 63 652 76 603 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑑. 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑦 𝑀𝑀𝑄 
𝑑𝑒𝑣𝑢𝑒𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈 

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒  𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑑. 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 
𝑦 𝑀𝑀𝑄 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈

𝑥100 

 

Porcentaje de unidades de medicamentos y 
MMQ devuelto a través del SDMDU 

3,56 3,44 5,35 3,42 5,71 1,33 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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ANEXO 2: Ficha de recolección de datos del porcentaje de ahorro en medicamentos y materiales médico quirúrgicos devueltos a través 

del SDMDU 

 

Mes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Costo de unidad de medicamentos y MMQ 
devueltos por el SDMDU 

3,567.47 2,825.49 5,086.04 3,954.12 3,679.76 1,941.92 

Costo total de unidad de medicamentos y MMQ 
dispensados por el SDMDU 

60,230.47 45,630.16 59,006.73 52,730.42 52,003.30 60,775.29 

 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑑. 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠

 𝑦 𝑀𝑀𝑄 𝑑𝑒𝑣𝑢𝑒𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜  𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒  𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑑. 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 

𝑦 𝑀𝑀𝑄 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈

𝑥100 

 
Porcentaje de ahorro en medicamentos y 

material médico quirúrgico devuelto a través del 
SDMDU  

 

5,92 6,19 8,62 7,50 7,08 3,20 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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ANEXO 3: Ficha de recolección de datos del porcentaje de errores detectados en la dispensación en el SDMDU 

 Mes 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Número de errores detectados en la 
dispensación del SDMDU 

73 52 36 10 0 0 

Número total de prescripciones 
atendidas en el SDMDU 

67 954 52 990 65 100 57 413 63 652 16 603 

 
𝑁º 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 

𝑑𝑖𝑠𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈
𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈

𝑥100 

Porcentaje de errores detectados en la 
dispensación en el SDMDU 

0,107 0,098 0,055 0,017 0 0 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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ANEXO 4: Ficha de recolección de datos del porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico 

 

Mes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

N° de pacientes con Seguimiento 
Farmacoterapéutico 

0 0 3 1 5 9 

N° total de pacientes atendidos por el 
SDMDU 

413 453 470 442 429 388 

 
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

𝑓𝑎𝑟𝑚𝑎𝑐𝑜𝑡𝑒𝑟𝑎𝑝é𝑢𝑡𝑖𝑐𝑜
𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐷𝑀𝐷𝑈

𝑥100 

Porcentaje de pacientes con 
seguimiento farmacoterapéutico: 

0 0 0,64 0,23 1,17 2,32 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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ANEXO 5: Ficha de recolección de datos del porcentaje de pacientes con problemas relacionados a medicamentos (PRM) 

 

Mes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Número de pacientes con Seguimiento 
Farmacoterapéutico 

0 0 3 1 5 9 

Número de pacientes con PRM 
detectados 

0 0 2 0 4 7 

 
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑃𝑅𝑀 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
 𝑓𝑎𝑟𝑚𝑎𝑐𝑜𝑡𝑒𝑟𝑎𝑝é𝑢𝑡𝑖𝑐𝑜

𝑥100 

Porcentaje de pacientes con problemas 
relacionados a medicamentos (PRM): 

0 0 66,67 0 0 77,78 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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ANEXO 6: Ficha de recolección de datos del promedio de intervenciones farmacéuticas en pacientes con (PRM) 

 

Mes 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Número total de pacientes con PRM - - 2 0 4 7 

Promedio de intervenciones 
farmacéuticas en pacientes con 

(PRM) 
- - - - 2 6 

 
𝑁º 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑓𝑎𝑟𝑚𝑎𝑐é𝑢𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠

 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑃𝑅𝑀 

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑃𝑅𝑀
𝑥100 

Promedio de intervenciones 
farmacéuticas en pacientes con 

(PRM): 
0 0 0 0 50,00 85,71 

Fuente: Sistema de Gestión Hospitalaria, Red Asistencial Ayacucho. 2016 
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Anexo 7: Hoja terapeutica Nº 1 

Ausencia del Nº de 

Historia Clínica 

Error en el 

llenado de 

cantidades 
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Anexo 8: Hoja terapeutica Nº 2 

Cantidad no 

entregada por 

el personal de 

farmacia 

Abreviatura del 

Diagnóstico 
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Anexo 9: Hoja terapeutica Nº 3 

Ausencia del 

Diagnóstico 

Cantidad y 

forma 

farmacéutica 

llenada por el 

personal de 

farmacia 

Uso de 

abreviaturas 
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Anexo 10: Hoja terapeutica Nº 4 

 

Prescripción 

en nombre 

de marca 

Cantidad y 

forma 

farmacéutica 

llenada por el 

personal de 

farmacia 
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Anexo 11: Hoja terapeutica Nº 5 

 

Ausencia de la vía 

de administración y 

de la dosis correcta 
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Anexo 12: Hoja terapeutica Nº 6 

 

 

Ausencia de la vía 

de administración y 

de la dosis  

Ausencia de la 

forma 

farmacéutica 
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Anexo 13: Hoja de devolución 
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Anexo 14: Receta Especial 
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Anexo 15: Ficha amarilla 
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Anexo 16: Receta múltiple 
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Anexo 17: Perfil Farmacoterapéutico 
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Anexo 18: Validación de la encuesta por coeficiente alfa de cronbach  
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Anexo 19: Calificación de la encuesta realizada al personal asistencial del SDMDU 

 
Servicio: …………………………………………………………………………… 

Profesional: 

 Médico 

 Enfermera(o) 

 Obstetra 

 

Marque con un aspa dentro del recuadro de la respuesta que considera Ud. es la correcta: 

 

1. ¿Cuál considera Ud. que es la principal función del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria? 

 Abastecimiento de la farmacoterapia para el paciente internado por un periodo de 24 horas. 

 Custodia y almacenamiento de medicamentos y material médico quirúrgico. 

 Intervención farmacéutica para contribuir a la recuperación del paciente hospitalizado. 

 

2. ¿Cómo considera Ud. el abastecimiento de medicamentos y dispositivos médicos por parte del servicio de Farmacia 

de Dosis Unitaria? 

 Muy bueno  Bueno  Regular  Deficiente 

3. Desde la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria ¿Cómo evalúa Ud. el progreso del mismo?

 Muy bueno  Bueno  Regular  Deficiente 

 

4. ¿Cómo considera Ud. el apoyo brindado por el servicio de Farmacia de Dosis Unitaria en sus labores diarias?

 Muy bueno  Bueno  Regular  Deficiente 

 

5. Con la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria. ¿Cómo considera Ud. que hay una reducción de 

gastos por parte de la institución? 

 Siempre  Ocasionalmente  Nunca 

 

6. Con la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria ¿Considera Ud. que hay uso racional de los 

medicamentos? 

 Siempre  Ocasionalmente  Nunca 

 

7. ¿Con qué frecuencia el servicio de Farmacia de Dosis Unitaria le ayuda en la detección de errores en la 

farmacoterapia? 

  Siempre  Ocasionalmente  Nunca 

 

8. ¿Con qué frecuencia se da en su servicio la intervención farmacéutica? 

 Siempre  Ocasionalmente  Nunca 

 

9. ¿Cómo considera Ud. la participación del farmacéutico al brindar información sobre la terapia? 

 Muy bueno  Bueno  Regular  Deficiente 

 

10. ¿Considera Ud. que es útil el Sistema de dispensación de medicamentos en Dosis Unitaria? 

 Si  No 

¿Por qué?........................................................................................................................................................................ 

 

Puntuación: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Calif icación Puntuación Calif icación Puntuación Calif icación Puntuación

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

Siempre

Ocasionalmente

Nunca

3

2

1

0

1

0 No

1

0

Si2
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Anexo 20: Resultados del cuestionario realizado al usuario interno del SDMDU 

CUESTIONARIO 

1 
 ¿Cuál considera Ud. que es la principal función del servicio de Farmacia de Dosis 

Unitaria? 

Abastecimiento de la farmacoterapia para el paciente internado por un periodo de 
24 horas. 

78,6 

Custodia y almacenamiento de medicamentos y material médico quirúrgico. 0,0 

Intervención farmacéutica para contribuir a la recuperación del paciente 
hospitalizado. 

21,4 

Respuestas Muy bueno Bueno Regular Malo 

2 
¿Cómo considera Ud. el abastecimiento de medicamentos y dispositivos médicos 

por parte del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria? 
21,4 35,7 42,9 0,0 

3 
Desde la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria. ¿Cómo 

evalúa Ud. el progreso del mismo? 
14,3 57,1 28,6 0,0 

4 
¿Cómo considera Ud. el apoyo brindado por el servicio de Farmacia de Dosis 

Unitaria en sus labores diarias? 
35,7 42,9 21,4 0,0 

9 
¿Cómo considera Ud. la participación del farmacéutico al brindar información sobre 

la terapia? 
42,9 35,7 21,4 0,0 

Respuestas Siempre Ocacionalmente Nunca 

5 
Con la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria. ¿Considera Ud. 

que hay una reducción de gastos por parte de la institución? 
64,3 35,7 0,0 

6 
Con la implementación del servicio de Farmacia de Dosis Unitaria ¿Considera Ud. 

que hay uso racional de los medicamentos? 
85,7 14,3 0,0 

7 
¿Con qué frecuencia el servicio de Farmacia de Dosis Unitaria le ayuda en la 

detección de errores en la farmacoterapia? 
28,6 64,3 7,1 

8 ¿Con qué frecuencia se da en su servicio la intervención farmacéutica? 35,7 64,3 0,0 
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10 
¿Considera Ud. que es útil el Sistema de dispensación de medicamentos en Dosis 

Unitaria? 
Si No 

100,0 0,0 
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Anexo 21: Cuestionario realizado al usuario interno del SDMDU 
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Anexo 22: Reporte de devolución de medicamentos y dispositivos médicos del 

SDMDU 
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Anexo 23: Reporte de hojas terapéuticas tendidas por el SDMDU (I) 
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Anexo 24: Reporte de hojas terapéuticas tendidas por el SDMDU (II) 



84 
 

Anexo 25: Reporte de hojas terapéuticas tendidas por el SDMDU (III) 
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ANEXO 26: Matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGÍA 

Evaluación del 
Sistema de 
Dispensación 
de 
medicamento
s mediante 
Dosis Unitaria 
en el Hospital 
nivel II Carlos 
Tuppia García 
Godos- 
EsSalud 
Ayacucho 
2016 

¿Cómo está el 
proceso de 
implementació
n del Sistema 
de 
Dispensación 
de 
Medicamentos 
mediante el 
servicio de 
Dosis Unitaria 
en el Hospital 
nivel II Carlos 
Tuppia García 
Godos- 
EsSalud al 
2016? 

1. Objetivo General: 

Evaluación del sistema de 
dispensación de medicamentos 
mediante Dosis Unitaria en el 
Hospital nivel II Carlos Tuppia 
García Godos- EsSalud 
Ayacucho 2016. 

2. Objetivos Específicos 

• Evaluar las características de 

prescripción en las hojas 

terapéuticas. 

• Evaluar el SDMDU a través de 
los indicadores de suministro 
de medicamentos y material 
médico quirúrgico. 

• Evaluar el SDMDU a través de 
los indicadores de intervención 

farmacéutica. 

• Evaluar el SDMDU desde la 
percepción del usuario interno. 

Variable de estudio: 

Sistema de Dispensación de medicamentos 
mediante Dosis Unitaria. 

Indicadores de Suministro de medicamentos: 

• Cobertura del SDMDU 

• Unidades de medicamentos y material 
quirúrgico(MMQ) devuelto a través del SDMDU 

• Ahorro en medicamentos y material médico 
quirúrgico devuelto a través del SDMDU. 

• Errores detectados en la dispensación en el 
SDMDU. 

Indicadores de Intervención Farmacéutica: 

• Pacientes con seguimiento farmacoterapéutico 

• Pacientes con problemas relacionados a 
medicamentos (PRM) 

• Intervenciones farmacéuticas en pacientes con 
(PRM) 

• Sospechas de reacciones adversas a 
medicamentos (RAM) notificadas 

Tipo de investigación: Aplicativo 

Nivel de investigación: Observacional-
transversal-retrospectivo 

Muestreo: 

• Población: El Hospital nivel II Carlos 
Tuppia García Godos- EsSalud. 

• Unidad de Análisis: Reportes de farmacia, 
reportes de devolución de medicamentos 
del SDMDU, Hojas farmacoterapéuticas, 
informes de seguimiento 
farmacoterapéutico y reportes de actividad 
farmacéutica del SDMDU; comprendido 
entre los meses de enero a junio del 2016. 

Metodología: 

Recolección de datos: Se realizará 
mediante el empleo de fichas para la 
recolección de datos. 

Análisis de datos: Los datos obtenidos 
serán analizados mediante la estadística 
descriptiva y plasmados por medio de tablas 
y figuras utilizando el programa Microsoft 
Excel 2016. 

 


